
la, ..repJ'e¡¡entaciónlegal de este establecimiento , de enseñanza 
abO~lar9. la cantidad de d()'lclentas cincutDta pesetas en pappl 
de ¡lasoS al Estadó en concepto d!' tasas, por la aU,torwaclón 
qúe se cOllcde, en la Caja Unica de. Ministerio, remitiendo el 
cor:¡esflondieúte recibo acreditativo de I este abono a la Sec· ' 
CIÓI~ de 'Enseñanza Primaria no estatal del Departamento, a 
fin de que éilta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los 
tra!lados de esta Resolución; bien entendido Que de no hacer· 
se *s! en e:: plazo fijado, esta autoriz¡"cióli Quedará nula y 
sin nin:;úD valor ni efecto legal. procediéndose en consecuen· ' 
cia, a la Clbusura ,ir.meaiata 'del Colegio de referencia. 

; Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dio.iguarde a V. S. muchos año;;. -

' Madrid, 30 de mayo de 1962.-EI Director general. J. Te'na. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza' Primaria no Estatat 

BESOLUCION de la Dirección General de 'Enseñanzás _ 
Tecnicas por la que se hace pÚblico que ha ndo apro. 
Mdo el, presupuesto de ingresos y gastos de la Junta de 
Obras de la Universidad de Barcelona. 

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto de in5l'e~os y gastos \le 
la Junta de Obras ' de la Universidad . de Barcelona para el 
año 1962, remitido a este Departamento por la misma. al que 
acom¡;e.fi.a un , avance de liqUidación del ,presupuesto ordinario 
~e di¡;Qa Junta correspondiente ale.ño 1931, ' , 

El ' referido preSUpU0Gto ,Importa 130.~S3.9()5,63 pesetas en in· 
gresos e igual su:na de 130.-:'33.1l05,63 pesetas en gastos, que
dando ést~, por tanto, nivelado. En la Memoria del mismo , se 
detaJ.:an dqtidamente las partidas correspondientes a las dis
tintas atenciones que comprende, figurando asimismo el 'avan· 
ce , d~ lit:uidacióp y saldo correspondiente como antes seexpre
sa ' del e.fio 1961; 

La Intervención General de la Administración del 'Estado 
ha escalizado dicho gasto favorablemente en 20 de marzo úl-
timo, . 

,EsteM1nisterio, en cumplimiento de acuerdo de Consejo 
de MInistro!' de 23 de marzo de 1962, ha resuelto aprobar ' el 
presu¡:uesto de ingresos y gastos de la Junta de Obras de ia 
,un,iversidád -de Barcelona para el ejerCicio de 1962, por 'su im
porte ro-¡elado de 130.433.SC5,63 pesetas. 

Lo que de Orden 'comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. . 
Madr!d, 27 de abril de 1962.-El Director general, T. Fer

nánd'ez-Miranda. 

Excmo. Sr. Rector Magnifico de la Universidad de Barcelona. 

BESOLUCION del Patronato de Protección Escolar por 
la que se anuncia concurso püblico de meritas para la 
adjudicación de b.ecas a Maestros. nacionales en ejer. 
cicio que cursen estudios de Fi.losotía y. Letra, · (Sec. 
ción dePedagogíaj para 1962-63 (Convocatoria Serie B, 
número 5). . . 

,El Patronato de Protección Escolar, en nombre. y por ;dele· 
gación del Patronato del Fondo Nll.cionalpara el .Fomento del 
Principio de Igualdad de Oporturodadés, de acuerdo con la au· 
torización concedida a su órgano ejecutivo por Orden minlste· 
rial de 26 de abril próximo pasado; en uso de la facultad que le 
otorga la norma VII de la Orden minist1;rial de 6 de mayo 
de 1961, y previo el informe favorable de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria, convoca concurso de méritos para la 
adjudicación, por prórroga o nueva concesión, de cincuenta be
cas, dotadas con 13.500 pesetas, con destino a Maestros nacionS!' ' 
les' en ejercicio que cursen estudios de Fllosofia y Letras <Seco 
clón de Padagogia), las que se satisfarán con cargo al crédito 
de 675.000 pesetas, figurado en el capítulo IV, artículo primero, 
grupo primero, concepto cuarto del Plan de Inversiones para 
1962, publicado por Orden · ministerial de 12 'de abril .del pre-
sente ailo ' < «Boletin Oficial del Estadoh del 20). . 

l. Convocatoria Y' trdmite de lassoltcituaes 

a) Plazo de solicitud.-Las instancias se;,presentarán en las 
Delegaciones . Administrativas de Educación Nacional de la pro. 
vincia en que sirvan Escuela los peticionarios, durante , el pe..' 
ri9do comprendido entre el 1 y el 10dejul1o próXlmo,amboá> 

, Inclusive. Dentro de los tres dias ,siguientes,las DelegaCiones 
Admillistrativas .enviarán las documentaclories a las respectí;, 
vas Inspzcciones de Enseñanza Primaria 

Durante los dias 13 al 15 del mes de julio las Inspeccionés 
debet:án Informar individualmente cada solicitud yteInitil' 10& 
expedientes complztos . a la Comisaria General de Protecciótl 
Escolar y Asistencia Social, y 'relación de candidatos,nominal, 
presentados a la Comisaría de Protección Escolar del DiStrito 
Universitario respectivo. . 
. Las solicitudes de prórroga de beca serán enviadas dIrecta .. 

mente por las ,D31egaciones Administrativas de EducaCíón Na:... 
cional a la ,Sección de ProtecClón Escolar del Ministerio de Edu.; . 

,cación Nacional. 
. b) Documentación.-'A las Instancias -de nueva adjudicacióIl 
deberá acompañarse HOja de Servicios del candidato ' certifica .. 
da por la D31egación Administrativa correspondiente; y certffi: 
cación académica personal de los estudios realizados, con ex~ 
presión de las : calificaciones ' alcanzadaS, en 'la que deberán con.., 
signarsetodas las asignaturas ,que componen el cUrso. . 

En el caso de que puedan justificarse otros méritos prq. 
fesionales, deberá acompañarse ' la documentación cOÍTespon. 
di¿nte. , . ' , 

Los canciidatosque soliciten la prórró, a deJa beca . que leS. 
fué concedida para el , actual curso académico de 1961-62 presen,~ 
tarán, solamente con la instancia, certificación académica 'de 
los estudiost cursados. . , 

c) . Requisitos , necesariOs.-Las condiciones riecesaÍ'!a,j¡ ' par~, 
optar á las, becas que se convocan son las siguientes: ' " . 

1." Ser Maestro nacional, con más de dos años de servicios' 
efectivOs. 

2,- No ,tener nota .desfavorable en el expediente ' personal 
ni hallarse sometido a expediente ·gubernativo. . 

3;" AcredLtar nótable aprovechamiento en -los estiIdios an-
teriores. " 

lI. Pruebas Y criterios parq la selección 

Las becas que se solicitan en turno de nueva adjúdicaci6'n 
serán otorgadas por concurso·oposición ·· entre ·' todos ,' los sol1ci~' 
tantes, quienes , deberán reallzar una prueba de apt1tudyd~: 
capacidad de tipo general en las respectivas capitale¡¡oprCÍ"' 
v~ncias. 

a) Contenido de las pruebas.-EI día 11 de julio; a las 'nue-. 
ve de la maña,na; los aspirantes a ' las becas de nueva adjud1~' 
cación realizarán en el lugar que oportunamente lell será indt1; 
ca~o por la Inspección provincial, las sig,uientes pruebas: , 

• 1." Cuestionario de veinte preguntas diversas ,sobretem:as 
de Pedlj.gogla o relacIonadas con la , educación, que sérespóll
derán de forma breve y concisa, con una extensión no mayon' 
de veinte palabras cada una de ellas. 

2." Desarrollo de un temapedagólico. 
Ambos ' ejercicios;, isuales para todos los candidatos,seran 

remitidos en sobre lacrado al presidente de la Comisión ' exami
nadoraprovinciaI, que se ',abrirá en ,el momento de iniciar las 
pruebas. ' 

Los Maestros que aspiren a estas oecas y . que en la fecha 
seftalada para la realizacron de las pruebas se encl,lentren en 
provincia distinta a aquep.a en la que solicitaron la beca, podrán 
obtener del Presidente de la Comisión examinadora de la pro
vincia en la que ' se encuentren presentes en dicha ' fecha, autori., 
zacl6n para, reaÍizar en ella sus ejercicjos. . 

3.' Concluidas las prue pas,' y antes del 17 de julio, los ejer
cicios serán remitidos al Ministerio de Educación Nacional (Sec
ción de Protección Escolar),por correo certificado, 'acompaña
dos del acta correspondiente. 

lIZ. Comisiones de selección 

a) ComisIones examinadoras provinclales.-En cada capital 
de provincia , donde existan ' solicitantes de estos benetlci~ y. en' 
las Plazas de 'Ceuta y Melilla, si fuera preciso, se constitUIra una 
Comisión' examinadora, que , estará presidijaporellIispector: 
Jefe de Enseñanza Primaria, y de ' la ' cual formarán parte un) 
Profesor numerario de la Escuela del Ma,isterio,nombrado pot, 
la DIrección General de EnSeñanza Primaria y un Maestro n~\ 
cional de la capital, designado por ,la Jefatura ProvinCial (Ie1 ' 
Servicl<¡> EspañOl del Magisterio, que · actuará" de · Secretario. , ' 

En las capitales cabeceras de , Distrito. actuará ; de , Preside~ 
te el. Comisario de ProtEcción Escolar y Asistencia Social, sien
do Vicepresidente , el Inspector Jefe, de EnSeñanza Primaria.:, " 

b> Jurado nacional.-En el MInisterio 'de EducacióÍl' Nac1o.' 
na! se constituirá un Jurado nacional, designado por',el Jefe del 
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peJl;lJ1.amento. que valorará las pruebas realizadas por ·los can, 
dídat~a, pe.cas de nueva adjudicación y ex~tninará las certifi· 
Cé.ciones académicas de los Maestros que soliciten la prórroga 
de su beca para el . curso académico 1962·63. 

'La selección. de los becarios deberá concluirse antes del 31 de 
J¡,¡lio. 

1.11';' Derechos y obligaciones de IOij becarios. 

A) Derechos.-La concesión de la, beca lleva impHcita la 
pétéepción del sueldo que le corresponda al Maestro por su ca
tegoríaen e.1 escalafón, reconociéndosele los servicios, dentro 
dél Departamento, como prestado¡¡ al frente de la Escuela. 

B) Obli6aciones.-Los Maestros nacIOnales que . obtengan 
beca. vienen obli6ados a presmtardurante las últimas decenas 
de los mEses de diciembre y marzo del curso 1962-63, en la Di· 
rección General de Enseñanza Primaria del Departamento, vo
lante suscrito por el D;;cano de la Facultad en la Que curse sus 
estudios, acreditativo tanto de la asiduidad a las clases' teóricas 
y prácticas como de su buena conducta y aprovechamiento. El 
incUmplimiento de lo ' anteriormente indicado o la presentación 
dé 'desfavorable. volante Obligará a· ta Dirección General de En
señanza Primaria a formular propuesta de supresión de be~a 
a'-IIlQomÜjaría Gel:\eral de Protección Escolar y Asistencia So· 
éial:' La anulación de la misma irr06ará al Maestro afectado 
el<no' pOderse incorporar a la Escuela de que sea titular hasta 
el ctía 1 de septiembre siguiente, sin que le fueré de abono, a 
efecto alg~no, el tiempo compretndido entre el día 1 del mes 
posterior a la decana de presentación del volante y elide 
septiembre del curso escolar 1932-63. . 

.. .. Igualmente les son de aplicación las oblisaciones que con 
ca,ráctergeneral se fijan en la Resolución de la Comisaria (]e

ri'eral de Protección Escolar y Asistencia Social· de '10 de mayo 
de 1962, publicada en el «Boletín OfiCial del Estado» del 19 del 
mismo mes. 

V. Prórroga del beneficio 

Los becarías seleccionados, tanto de prórroga como de nue
va¡;tdjudicación, para poder continuar durante. el curso 1963-ij4 
en el disfrute del beneficio, deberán reunir los requisitos o con
dlpiones que Se eXija en la correspondiente convocatoria. 

Para lo no preVisto en la presente ResolúCión, se tendrán en 
cuenta las normas generales de concesión de becas y licencias 
contenidas en la Orden ministerial de 6 de mayo de 1961 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 28) y disposiciones complementa
rlasquese pudieran dictar, 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde .a VV. SS. muchos . años. ' 
MadrId, 18 de junio de 1962.-EI Comisaría' general, Navarrc;> 

LatQrl'e. 

Sres. Jefes de las Secciones de InspeCCión e Incídenc1as del Ma
.gj.>terio y Protección Escolar, Comisarios de Protección . Esco
l~r de los pistritos UI1-ivel'sitarios, Inspectores Jefes prOVin
ciales de En,señanza Primaría y Delegados Admínistrativos de 
l!:d\l.cÍ;l.ción. N IlcíOl,l.al, 

MINISTER·IO DE TRABAJO 

ORDEN de 30 de abril de 1962 'lior la Que se concede la 
. . Medalla «Al Mérito en el' Trabajo», en su categoría de 

Plata. a don Juan Jódar Pelegrín. 

Ilmo. Sr. : Visto el exdepiente tramitado por la Deletnción 
Provincial de Trabajo de Murcia sobre concesión de la Meda
lla del Trabajo a don Juan Jódar Pelegrin, y 

Resultando que .,el Sindictl,to de la Alimenta.ción de Larca 
ha ,solicitado de este Ministerio la concesión de la expresada 
distinción a favor del señor Jódar Pelegrin, Industrial,en mé
.rito a que, su dilatada. existencia se ha consagrado íntegra
mente· aí trabajo con tenacidad y ahinco insuperables y que 
dieron como resultado el hecho cierto de que partiendo de 
une. situación . modestísima haya ' logrado con su esfuerzo la 
creación de una moderna industria de chacinería; 

j.:tesultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Dele~áción dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9 .• 
del- R,eglamento de la Condecoración e iaformó favorablemente 
lar ~icióIl"dl3ducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de ' la l\i1:e". 
dalla solicitada por concurrir en el señor Jódar Pelegrín las 
circunstancias prevenidas en los articulas 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han just17 
ficado veinticinco años de servicios laborales, prestados con' 
carácter ejempl&r y una conducta digna' de encomio en el 
desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una pro
fesión útil habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abn"gado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepCión de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla, se verifiQue por categoría superior a la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha concedido a don Juan Jóda,r 
Pelegrín la Medalla «Al Mérito en ' el Trabajd» en I,a categoría 
~~~ . 

Lo QUe comuniCo a V; L para su conocimien~o y efectos. 
piosguanie a V. l. muchos años, 
Madriq. 30 de. abril de 1962 

SANZ ORlUO 

Ilmo. Sr, Subsecretario de este DepartamentO. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se o01lce4e la 
Medalla «Al Merito en el Trabajo», en su eqtegorí4 de 
Pla,ta, a don Carlos Rodríguez Cabello. 

lImo, Sr.: Visto el expediente tramitado por la pelegacl(ln 
Provincial de Trabajo de Santander sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Carlos ROdríguez .cabello, y 

Resultando que la Sociedad de Obstetricia y Ginecologia de 
Castilla ha solicitado de este Ministerio la concesión de la ci-

,tada condecoración a favor del señor Rociríguez CabellQeI) 
atención a SUb sesenta y dos años de trapajos IninternJIllpido, 
en su .profesión . de Médico, de ellos treinta como director de 
la Maternidad Provincial de Santander, antiguo colaborador 
del Seguro de Maternidad en su iniciación, prestando valiosos 
servicios a la. Beneficencia Provincial, de la que es Decano; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de' la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.0 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida; 

Considerando Que procede acceder a la concesión dI! la. W .. 
dalla. solicitada por concurrir en el sefior Rodríguez Ollbello 
las circunstancias prevenidas en los articulas 1.0, 4.° Y n del' 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960 · en cuanto se han 
justificado veinticinco años de servicios labor'ales prestados con 
carácter ejemplar y llna conducta digna de encomio el} .el de. 
empeño de los deberes que impone el ejercicio de una. profe-
sión útil habitualmepte ejercida; . 

Considerando que los años de abnegado trabajo y lQ¡¡ méri
tos .. contraídos son factores q\l.e ju¡¡Uticapcu¡npliqllm¡mte ¡i 
excepCión de la norma g~neral. y que su il1g¡;esQ . en la Ordel} 
de la Medalla se verifiqúe por categoría superior Il lª tn1pi~li 

Visto el referido lteglamento de 21 de septiembre de 1SS0, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la me'l" 

cionada Junt~ OonsUltiva ya propuesta 4e la.. Sección Oentrl!J 
de Recursos y Recompensas, ha concedido a dOP Carlos ltodri • . 
guez Cabello la Medalla «Al MéritQ eIl el Tnl,bajo» en liu ~ 
tegoria de Plata. 

Lo qUe comunico !l. V. ¡. para su conoclIl)1eI1-tQ' y ef!!C~ 
D10s guarde a V. 1. muchos aftas . 
Madrid, 30 de abril 4e 1962. 

Ilmo. Sr. Subsecretario <le este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «AZMérito en el Trabajo», en su categorúl 4e 
Plata. a don Eduardo Raquero FranqueZa. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente trawJtado por la .Delegaei6n 
Provincial\, de 'Trabajo de Guipuzcoa sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Eduardo Roqusro Franquelo, y 

Resultando que el Director del Instituto de Enseñanza Me. 
dla «Peñafiorlda», de San Sebastián, ha solicitado de este Ml .. 
nlsterio' la. concesión de la citada , condecoración a favor, del 


